
CONCURSO DE
DECORACIÓN
NAVIDEÑA 
2025 

Pueden participar todas las unidades y servicios del AGS Sur de
Granada. 

La ornamentación debe estar visible hasta el 6 de enero de 2026. 

Se deben enviar tres fotografías, como máximo, a la dirección de
correo: comunicacion.agssgra.sspa@juntadeandalucia.es. 
Asunto del correo: “CONCURSO DE ORNAMENTACIÓN NAVIDEÑA
2025". Indicar persona de contacto y teléfono, ubicación de la
decoración y nombre de la unidad o servicio que participa.

Plazo de presentación: del 9 al 15 de diciembre de 2025.

Los miembros del jurado* valorarán las fotografías enviadas,
propondrán a los premiados y decidirán mediante consenso. El
objetivo es generar espíritu navideño a través de un impacto estético
cálido, amable y respetuoso con los valores de la organización. 

¡Feliz
Navidad!

*Composición del jurado:
María Jesús González, subdirectora de Servicios Generales
José David Sabio, Sistemas de Información
Alejandra García, jefa de bloque de Enfermería
Beatriz Sánchez, Unidad de Personal
José Luis González,  jefe Tecnología de la Información

B a s e s

Entrega de premios: 19 de diciembre a las 13.00h. Se comunicará previamente a
las personas de contacto. El jurado se reserva la posibilidad de visitar la
ornamentación de forma presencial. El fallo será inapelable, pudiendo declarar
desierto alguno de los premios. 

mailto:Comunicacion.agssgra.sspa@juntadeandalucia.es


CONCURSO DE
FELICITACIÓN
NAVIDEÑA 
2025 

Pueden participar niños de entre 6 y 12 años, que sean hijos, nietos o sobrinos de los
profesionales del AGS Sur de Granada, y también los menores de la misma edad que estén
ingresados en el Hospital Santa Ana durante el periodo del concurso. 

La tarjeta puede ser elaborada con técnica libre: dibujo/pintura, collage, fotografía, 
diseño digital, etcétera. Debe representar el espíritu navideño y los valores de la organización.
               a. No debe contener el nombre del participante
               b. Será escaneada y guardada en formato digital con seudónimo o lema
               c. Enviar un solo trabajo por participante

Se debe enviar en formato JPG, PNG o PDF (de buena calidad) 
a la dirección de correo: comunicacion.agssgra.sspa@juntadeandalucia.es.
        a. Asunto del correo: “CONCURSO DE FELICITACIÓN NAVIDEÑA 2025".
        b. Indicar seudónimo o lema del archivo, datos del niño que participa 
(nombre y fecha de nacimiento), nombre del familiar (profesional del área) y 
mensaje de felicitación de Navidad y Nuevo Año. 
         c. No es necesario incluirlo en el dibujo. 

Plazo de presentación: del 2 al 11 de diciembre de 2025. 

Los miembros del jurado valorarán los trabajos enviados, propondrán a los premiados y
decidirán mediante consenso. El objetivo es generar espíritu navideño a través de un impacto
estético cálido, amable y respetuoso con los valores de la organización. 

La tarjeta ganadora será la felicitación navideña de 2025 del AGS Sur de Granada.

Entrega de premios: 19 de diciembre a las 13.00h. Se comunicará previamente a las personas
de contacto. El premio puede ser recogido por los padres o los tutores legales del participante.

¡Feliz
Navidad!

*Composición del jurado:
María Jesús González, subdirectora de Servicios Generales
José David Sabio, Sistemas de Información
Alejandra García, jefa de bloque de Enfermería
Beatriz Sánchez, Unidad de Personal
José Luis González,  jefe Tecnología de la Información

B a s e s
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